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RESOLUCION
En uso de las facultades que me confiere la legislacién vigente.

Considerando que la Excma, Diputacién Provincial de Granada, en sesién plenaria
de fecha 21 de diciembre de 2012 acord6 la creacién del Servicio Provincial de

Tratamiento de Residuos Municipales,

Vista la solicitud de subvencién fonmulada por el Ayuntamiento de Vélez de
Benaudalla con fecha 2 de octubre de 2019, para compensar los perjuicios ambientales

provocados por la Planta de Tratamiento de Residuos de Vélez de Benaudalla,

Visto el Capftulo Il de 1as Bases de Bjecuci6n del Presupuesto y concretamente
los artfculos 40 B) 2.1 y 41 B), en referencia a la concesién directa de subvenciones a
otorgar por la Presidencia o por el Diputado Delegado con competencia para dictar actos
administrativos que afectan a terceros y el artfeulo 42, en referencia al plazo y forma de

justificaciéun,

Vista la partida presupuestaria 203 16231 76219 “AYUNTAMIENTO VELEZ
DE BENAUDALLA Afectacién Planta Residuos”, por importe de 30.000°00, que
habilita crédito con destino a financiar la actuaci6n propuesta en este municipio como
consecuencia de las afecciones producidas por 1a Planta de Tratamiento sita en su término

municipal.

Visto el informe del Técnico Juridico del Servicio obrante en el expediente, vengo

en RESOLVER:

PRIMERO.- Aprobar el tramite de convocatoxia instrumental por parte de la
Intervencién provincial, segiin dispone la Resolucidn de la IGAE para el caso de
convocatorias no publicables, a efectos del suministro de informacién a la Base de
Datos Nacional de Subvenciones de los signientes datos referentes a la concesion
directa dela subvencién a que se contrae la peticién formulada por el Ayuntamiento

de Vélez de Benaudalla:

Campo a cumplinentar | Cédigo| Descripcién
Finalidad 12 Agricultura, Pesca y Alimentacién
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Tipo de beneficiario ISA Persona juridica quEEé desarrolla actividad
] ccondmica -
Momento justificacién de POS Justificacién posterior
concesién - I B
Tmpacto de género 2 Nulo .
Actividad econémica 81.3 Actividades de jardinerfa

SEGUNDQO: Aprobar la concesién de la subvencion a que se contrae la
solicilud formulada por el Excmo. Ayumtamiento de Vélez de Benaudalla, por
importe de TREINTA MIL EUROS (30.000 €), disponiendo sn pago mediante

transferencia bancaria.

TERCERO: Se establece como plazo méxime de ejecucion de las actuaciones
asubvencionar el 31 de diciembre de 2019, debiendo justificarse conforme al modelo
de justificacion incluido como ANEXO IV y plazo previsto en el articulo 42 A) de las
citadas Bases de Ejecucién del Presupuesto de la Diputacién Provincial de Granada

del presente ejexcicio 2019.

CUARTO: Contra la presente Resolucién que agota la via administrativa,
puede interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado
correspondiente con sede en Granada, en el plazo de DOS MESES contados desde el
dia siguiente al de su notificacién (Ley 29/1998, de 13 de julio). No obstante,
potestativamente podrd interponer requerimiento previo ante esta Diputacién
Provincial conforme al articulo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la

Jjurisdiccion contencioso administrativa.

Asilo tesuelve y firma Ia Sra, Diputada de Medio Ambiente y Prateccién Animal,
en virtud de la Resolucidn nimero 2740, de fecha 9 de julio de 2019, dictada por el
Excmo. Sr. Presidente de la Diputacién Provincial, por [a que se establecen Delegaciones

de lo que yo, como Secretaria General, CERTIFICO.

Granada a fecha de firma electrénica,
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